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Mercaderías

• B01 Cobros de Exportaciones de Bienes
• B02 Cobros Anticipados de Exportaciones de Bienes 
• B03 Financiaciones del Exterior por Exportaciones de Bienes  
• B04 Financiaciones Locales por Exportaciones de Bienes
• B05 Pagos Anticipado de Importaciones de Bienes
• B06 Pagos Diferidos de Importaciones de Bienes
• B07 Pagos Vista de Importaciones de Bienes
• B09 Compraventa de Bienes sin paso por el país u vendidos a terceros países
• B28 Cobros de exportaciones de bienes por operaciones comprendidas en el artículo 2° del Dto. 38/2025 o del 

Dto. 682/2025 o Dto. 685/2025”
• B29 Cobros anticipados de exportaciones de bienes por operaciones comprendidas en el artículo 2° del Dto. 

38/2025 o del Dto. 682/2025 o Dto. 685/2025”
• B30 Financiaciones del exterior por exportaciones de bienes por operaciones comprendidas en el artículo 2° del 

Dto. 38/2025 o del Dto. 682/2025 o Dto. 685/2025”
• B31 Financiación de bancos locales por exportaciones de bienes con fondeo en líneas de crédito del exterior por 

operaciones comprendidas en el artículo 2° del Dto. 38/2025 o del Dto. 682/2025 o Dto. 685/2025”

Toda documentación a presentar debe contener la leyenda “es copia fiel del original” debidamente firmada. 



Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B01 – Cobros de 
Exportaciones de 

Bienes

• FormularioLS300.pdf Los cobros de exportaciones deberán ser ingresados y liquidados en el mercado de 
cambios dentro de los 20 (veinte) días hábiles de la fecha de cobro.

Los permisos de embarque oficializados a partir del 02/09/2019 deberán ser 
ingresados y liquidados en el Mercado de Cambios, dentro del plazo máximo 
establecido en la Resolución N° 57/2016 Secretaría de Comercio, a contar desde la 
fecha de cumplido de embarque otorgada por la aduana.

Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y habituales, 
quedando el Banco facultado a solicitar mayor documentación o aclaraciones en 
caso de que ello resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad 
de la operatoria de que se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia permiso de embarque

• Comprobante del certificado de Relevamiento 
de Activos y Pasivos (Com. “A” 6401) de 
corresponder

• Copia de extracto de cuenta 
propia/recaudadora de corresponder

• LS1827- Anexo Cobro de Exportaciones 

B02 – Cobros 
Anticipados de 

Exportaciones de 
Bienes 

• FormularioLS300.pdf Los anticipos, prefinanciaciones y posfinanciaciones del exterior deberán ser 
ingresadas y liquidadas en el mercado de cambios dentro de los 20 (veinte) días 
hábiles de la fecha de cobro o desembolso en el exterior.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes (incluyendo 

cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la existencia de un deudor 
“no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras a garantizar la 
genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Copia del contrato/orden de compra/pedido 
de suministro/Factura proforma

• Comprobante del certificado de Relevamiento 
de Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Copia de extracto de cuenta 
propia/recaudadora de corresponder

• LS 1843 – Anexo seguimiento de anticipos 
y prefis del exterior

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/LS1827.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS1843.pdf


Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B03 –
Financiaciones del 

Exterior por 
Exportaciones de 

Bienes

• FormularioLS300.pdf
Los anticipos, prefinanciaciones y posfinanciaciones del exterior 
deberán ser ingresadas y liquidadas en el mercado de cambios 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles de la fecha de cobro o 
desembolso en el exterior..

Durante la vigencia de Decreto N° 597/23, sucesivos 
complementarios y modificatorios , el exportador deberá, en las 
condiciones estipuladas en el mencionado Decreto, ingresar y 
liquidar en el mercado de cambios un monto no menor al 
porcentaje mínimo requerido del contravalor de los anticipos, 
prefinanciaciones y posfinanciaciones y por la porción no 
liquidada deberá concretar operaciones de compraventa con 
títulos valores, en las cuales los títulos valores son adquiridos con 
liquidación en moneda extranjera y vendidos con liquidación en 
moneda local en el país

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se 
verifique la existencia de un deudor “no residente” y un 
acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la información que 
detallamos en cada código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y habituales, quedando el 
Banco facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras a 
garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que 
se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia del contrato/orden de compra/pedido de 
suministro

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Copia de extracto de cuenta propia/recaudadora de 
corresponder

• LS 1843 – Anexo seguimiento de anticipos y prefis del 
exterior

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS1843.pdf


Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B04 –
Financiaciones 

Locales por 
Exportaciones de 

Bienes 

• Ls 361 - Prefinanciaciones o financiaciones de 
Exportaciones o Ls 1230 – Exportaciones, según 
corresponda

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes 

integrantes (incluyendo cualquier modificación, enmienda), 
donde se verifique la existencia de un deudor “no residente” 
y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la información que 
detallamos en cada código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y habituales, quedando el 
Banco facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras 
a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria 
de que se trate en los términos de la normativa cambiaria 
vigente

• Copia del contrato/orden de compra/pedido o 
equivalente

• Pagaré en pesos, pagaré en dólares, pagaré en euros, 
según corresponda

• Boleto de compra de cambio

• Cronograma de exportación

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Ls 1969 - Declaración Jurada “A” 
6765/6819/6981/7104 - Grandes Exportadores

• Ls 1843 - Anexo Seguimiento de Anticipos y/o 
prefinanciaciones del exterior Se requiere para los 
casos de prefinanciación y financiación de 
exportaciones.

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls361.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls1230.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/LS1969.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS1843.pdf


Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B05 – Pagos 
Anticipado de 

Importaciones de 
Bienes

• FormularioLS300.pdf
- Punto 10.3.2.4 del Texto Ordenado de 

exterior y cambios: se debe liquidar en 
el mercado de cambios, dentro de los 5 
(cinco) días hábiles de su puesta a 
disposición, as divisas que pudiera 
percibir en devolución de pagos de 
importaciones
efectuados con acceso al mercado de 
cambios.

- Ponemos en su conocimiento que la información 
que detallamos en cada código/concepto 
constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado 
a solicitar mayor documentación o aclaraciones en 
caso de que ello resulte necesario en miras a 
garantizar la genuinidad y razonabilidad de la 
operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Comprobante de liquidación de la transferencia por el pago anticipado 
realizada oportunamente

• Nota aclaratoria en carácter de declaración jurada con el número de 
transferencia y motivo de la devolución

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y Pasivos (Com. “A” 
6401), de corresponder

B06 – Pagos Diferidos 
de Importaciones de 

Bienes

• FormularioLS300.pdf
- Punto 10.3.2.4 del Texto Ordenado de 

exterior y cambios: se debe
liquidar en el mercado de
cambios, dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles de su puesta a disposición,
las divisas que pudiera percibir en 
devolución de pagos de importaciones
efectuados con acceso al mercado de 
cambios.

- Ponemos en su conocimiento que la información 
que detallamos en cada código/concepto 
constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado 
a solicitar mayor documentación o aclaraciones en 
caso de que ello resulte necesario en miras a 
garantizar la genuinidad y razonabilidad de la 
operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Copia de la nota de crédito relacionada con la documentación respaldatoria del 
pago al exterior

• Copia de la documentación de la transferencia el exterior por el pago de la 
mercadería importada

• Nota aclaratoria en caracter de declaración jurada con el número de 
transferencia y motivo de la devolución

• Documentación que permita verificar el problema de calidad de la mercadería 
(ejemplo: certificado de calidad emitido por SGS o Bureau Ventas)

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y Pasivos (Com. “A” 
6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B07 – Pagos Vista 
de Importaciones 

de Bienes

• FormularioLS300.pdf Punto 10.3.2.4 del Texto Ordenado de exterior y cambios: se 
debe
liquidar en el mercado de
cambios, dentro de los 5 (cinco) días hábiles de su puesta a 
disposición,
las divisas que pudiera percibir en devolución de pagos de 
importaciones
efectuados con acceso al mercado de cambios.

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras a garantizar la 
genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Comprobante de liquidación de la transferencia por el pago 
anticipado realizada oportunamente

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Nota aclaratoria en carácter de declaración jurada con el 
número de transferencia y motivo de la devolución

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

B09 –
Compraventa de 
Bienes sin paso 

por el país u 
vendidos a 

terceros países 

• FormularioLS300.pdf A tales efectos se deberá verificar previamente que se 
cumplen la totalidad de requisitos detallados en el punto 
10.3.2. del T.O. de Exterior y Cambios, reemplazando lo 
requerido en los incisos i) y iv) del punto 10.3.2.1. por lo 
siguiente:
i) Factura comercial emitida por el comprador a su cliente en 
el exterior donde conste la cantidad y descripción de la 
mercadería, la condición de venta y valor de la factura.
ii) La entidad verificó que las cantidades y descripciones de la 
mercadería de la factura de venta sean consistentes con 
aquellas que constan en la factura comercial que respalda la 
compra por la cual quiere realizarse el pago.
iii) Que a la entidad interviniente le conste que el comprador 
argentino ha liquidado divisas en el mercado de cambios 
asociadas a la venta de la mercadería por un monto no 
menor al valor de los pagos realizados por la obligación con 
el exterior, incluyendo el pago cuyo curso se está solicitando.

• Factura comercial emitida a su cliente en el exterior donde
conste la cantidad y descripción de la mercadería, la 
condición de venta y valor de la factura.

• Copia de documento de transporte firmada por el 
transportista

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder 

• Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras a garantizar la 
genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de 
la normativa cambiaria vigente

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B28 – Cobros de 
exportaciones de 

bienes por 
operaciones 

comprendidas en el 
artículo 2° del Dto. 
38/2025 o del Dto. 

682/2025 o Dto. 
685/2025”

• FormularioLS300.pdf
Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos 
en cada código/concepto constituye una guía orientativa de 
requisitos mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Ls 2224 - Decreto 38/2025

• DJVE.  de corresponder

• Copia de factura comercial

• Copia permiso de embarque

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401) de corresponder

• Copia de extracto de cuenta propia/recaudadora de 
corresponder

• Declaración Jurada LS 2119, si adherís al Decreto 
597/2023, 28/2023, sucesivos, complementarios y 
modificatorios

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/LS2224.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2119.pdf


Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B29 – Cobros 
anticipados de 

exportaciones de 
bienes por 

operaciones 
comprendidas en 
el artículo 2° del 
Dto. 38/2025 o 

del Dto. 
682/2025 o Dto. 

685/2025”

• FormularioLS300.pdf En caso de no disponer de la DJVE en el momento de la liquidación, 
ésta deberá ser enviada al banco cuando se obtenga.

Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos 
en cada código/concepto constituye una guía orientativa de 
requisitos mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Ls 2224 - Decreto 38/2025

• DJVE.  de corresponder

• Copia del contrato/orden de compra/pedido de 
suministro/Factura proforma

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Copia de extracto de cuenta propia/recaudadora de 
corresponder

• LS 1843 – Anexo seguimiento de anticipos y prefis del 
exterior

• Declaración Jurada LS 2119, si adherís al Decreto 597/2023, 
28/2023, sucesivos, complementarios y modificatorios

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/LS2224.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS1843.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2119.pdf


Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B30 –
Financiaciones del 

exterior por 
exportaciones de 

bienes por 
operaciones 

comprendidas en el 
artículo 2° del Dto. 
38/2025 o del Dto. 

682/2025 o Dto. 
685/2025”

• FormularioLS300.pdf
En caso de no disponer de la DJVE en el momento de la 
liquidación, ésta deberá ser enviada al banco cuando se obtenga.

Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos 
en cada código/concepto constituye una guía orientativa de 
requisitos mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Ls 2224 - Decreto 38/2025

• DJVE.  de corresponder

• Copia del contrato/orden de compra/pedido de 
suministro

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Copia de extracto de cuenta propia/recaudadora de 
corresponder

• LS 1843 – Anexo seguimiento de anticipos y prefis del 
exterior

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/LS2224.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS1843.pdf


Rubro Mercaderías

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

B31 – Financiación 
de bancos locales 
por exportaciones 

de bienes con 
fondeo en líneas de 
crédito del exterior 

por operaciones 
comprendidas en el 
artículo 2° del Dto. 
38/2025 o del Dto. 

682/2025 o Dto. 
685/2025”

• Ls 361 - Prefinanciaciones o financiaciones de 
Exportaciones o Ls 1230 – Exportaciones, según 
corresponda

En caso de no disponer de la DJVE en el momento de la 
liquidación, ésta deberá ser enviada al banco cuando se obtenga.

Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos 
en cada código/concepto constituye una guía orientativa de 
requisitos mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Ls 2224 - Decreto 38/2025

• DJVE.  de corresponder

• Copia del contrato/orden de compra/pedido o equivalente

• Pagaré en pesos, pagaré en dólares, pagaré en euros, 
según corresponda

• Boleto de compra de cambio

• Cronograma de exportación

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Ls 1969 - Declaración Jurada “A” 
6765/6819/6981/7104 - Grandes Exportadores

• Ls 1843 - Anexo Seguimiento de Anticipos y/o 
prefinanciaciones del exterior Se requiere para los 
casos de prefinanciación y financiación de exportaciones.

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls361.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls1230.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/LS2224.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/LS1969.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS1843.pdf


Servicios

• S01 Mantenimiento y Reparaciones
• S03 Servicios de Transporte de Pasajeros
• S04 Otros Servicios de Transportes
• S05 Servicios Postales y de Mensajería
• S06 Turismo y Viajes
• S07 Servicios de Construcción
• S08 Primas de Seguros
• S09 Siniestros
• S11 Servicios Financieros
• S12 Servicios de Telecomunicaciones
• S13 Servicios de Informática
• S14 Servicios de Información

• S15 Cargos por el Uso de la Propiedad Intelectual 
• S16 Servicios de Investigación y Desarrollo
• S17 Servicios Jurídicos, Contables y Gerenciales
• S18 Servicios de Publicidad, Investigación de Mercado y Encuestas de 

Opinión Pública
• S19 Servicios Arquitectónicos, de Ingeniería y Otros Servicios Técnicos 
• S20 Servicios de Arrendamiento Operativo
• S21 Servicio relacionados con el Comercio
• S22 Otros Servicios Empresariales
• S23 Servicios Audiovisuales y conexos
• S24 Otros Servicios Personales, Culturales y Recreativos
• S25 Servicios del Gobierno
• S30 Servicios de fletes por operaciones de importaciones de bienes 
• S31 Servicios de fletes por operaciones de exportaciones de bienes 

Toda documentación a presentar debe contener la leyenda “es copia fiel del original” debidamente firmada. 



Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S01 – Mantenimiento y 
Reparaciones

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un 
plazo no mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su 
percepción en el exterior o en el país, o de su acreditación en 
cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los 
cobros de exportaciones de
servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que ingresen 
en los plazos normativos previstos y encuadren en las
situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de 
exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes 

integrantes (incluyendo cualquier modificación, enmienda), 
donde se verifique la existencia de un deudor “no residente” 
y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la información que 
detallamos en cada código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y habituales, quedando el 
Banco facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras 
a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria 
de que se trate en los términos de la normativa cambiaria 
vigente

• Copia de factura comercial

• Contrato (de corresponder)

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152 (en caso de adherir al decreto 
597/2023 , 28/2023 , sucesivos , complementarios y 
modificatorios)

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S03 – Servicios de 
Transporte de 

Pasajeros

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de 
cambios en un plazo no mayor a los 20 días 
hábiles a partir de la fecha de su percepción en 
el exterior o en el país, o de su acreditación en 
cuentas del exterior.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y 

partes integrantes (incluyendo cualquier 
modificación, enmienda), donde se verifique 
la existencia de un deudor “no residente” y 
un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la 
información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte 
necesario en miras a garantizar la genuinidad 
y razonabilidad de la operatoria de que se 
trate en los términos de la normativa 
cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia del contrato de transporte 

• Copia del documento de transporte firmado por el contratista

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y Pasivos 
(Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S04 – Otros Servicios 
de Transportes

• FormularioLS300.pdf Ingreso y liquidación en el mercado local de 
cambios en un plazo no mayor a los 20 días 
hábiles a partir de la fecha de su percepción 
en el exterior o en el país, o de su acreditación 
en cuentas del exterior.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y 

partes integrantes (incluyendo cualquier 
modificación, enmienda), donde se 
verifique la existencia de un deudor “no 
residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la 
información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte 
necesario en miras a garantizar la 
genuinidad y razonabilidad de la operatoria 
de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial 

• Contrato “Rancho”: aprovisionamiento de combustible de buques / 
aeronaves extranjeras, realizadas bajo el régimen de rancho efectuado 
en nuestro país 

• Copia del documento de transporte firmado por el contratista

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y Pasivos 
(Com. “A” 6401), de corresponder 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S05 – Servicios 
Postales y de 

Mensajería

• FormularioLS300.pdf Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no mayor 
a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en 
el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en 
miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que 
se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia del contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento 
de Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S06 – Turismo y 
Viajes

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no mayor 
a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en 
el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios que ingresen en los plazos normativos previstos 
y encuadren en las situaciones previstas en el punto 2.2.2.3 del Texto 
Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en 
miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que 
se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial 

• Copia del contrato

• Documentación que avale la razonabilidad de la 
operación

• Comprobante del certificado de Relevamiento 
de Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S07 – Servicios de 
Construcción

• FormularioLS300.pdf

Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo 
no mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su 
percepción en el exterior o en el país, o de su acreditación en 
cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros 
de exportaciones de servicios prestados por PERSONAS 
HUMANAS que ingresen en los plazos normativos previstos y 
encuadren en las situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del 
Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se 
verifique la existencia de un deudor “no residente” y un 
acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder

• Copia de factura comercial

• Copia del contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152 (en caso de adherir al 
decreto 597/2023 , 28/2023 , sucesivos , 
complementarios y modificatorios)

• Ponemos en su conocimiento que la información que 
detallamos en cada código/concepto constituye una 
guía orientativa de requisitos mínimos y habituales, 
quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los 
términos de la normativa cambiaria vigente

S08 – Primas de 
Seguros

• FormularioLS300.pdf Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo 
no mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su 
percepción en el exterior o en el país, o de su acreditación en 
cuentas del exterior.
Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos 
en cada código/concepto constituye una guía orientativa de 
requisitos mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial 

• Copia de la Póliza de Seguro

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152 (en caso de adherir al 
decreto 597/2023 , 28/2023 , sucesivos , 
complementarios y modificatorios)

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S09 - Siniestros • FormularioLS300.pdf Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos 
en cada código/concepto constituye una guía orientativa de 
requisitos mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial/liquidación del siniestro

• Copia de la Póliza de Seguro

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos 
y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Documentación que avale la razonabilidad de la 
operación 

S11 – Servicios 
Financieros

• FormularioLS300.pdf Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en 
cada código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario 
en miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria 
de que se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Documentación que avale la razonabilidad de la 
operación 

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos 
y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S12 – Servicios de 
Telecomunicacion

es 

• FormularioLS300.pdf Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS 
que ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las
situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de 
exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique 
la existencia de un deudor “no residente” y un acreedor 
“residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos 
en cada código/concepto constituye una guía orientativa de 
requisitos mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos 
y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S13 – Servicios 
de Informática

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no mayor a 
los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en el 
país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las situaciones 
previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes (incluyendo 

cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la existencia de un 
deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor documentación 
o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras a garantizar 
la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que se trate en los 
términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Declaración jurada LS 2152 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S14 – Servicios 
de Información

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no mayor a 
los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en el 
país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las situaciones 
previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes (incluyendo 

cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la existencia de un 
deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder”

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor documentación 
o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras a garantizar 
la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que se trate en los 
términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Declaración jurada LS 2152 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S15 – Cargos por 
el uso de la 
propiedad 
intelectual

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las
situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de 
exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique 
la existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en 
cada código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a solicitar 
mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte 
necesario en miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la 
operatoria de que se trate en los términos de la normativa 
cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento 
de Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Declaración jurada LS 2152

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S16 – Servicios de 
Investigación y 

Desarrollo

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las
situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de 
exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique 
la existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder”

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en 
cada código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a solicitar 
mayor documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte 
necesario en miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la 
operatoria de que se trate en los términos de la normativa 
cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento 
de Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Declaración jurada LS 2152 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S17 – Servicios 
Jurídicos, 

Contables y 
Gerenciales

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no mayor 
a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en 
el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las situaciones 
previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en 
miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que 
se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento 
de Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Declaración jurada LS 2152

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S18 – Servicios 
de Publicidad, 
Investigación 
de Mercado y 
Encuestas de 

Opinión Pública

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no mayor 
a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en 
el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las situaciones 
previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder”

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en 
miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que 
se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento 
de Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Declaración jurada LS 2152

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S19 – Servicios 
Arquitectónicos, 
de Ingeniería y 
Otros Servicios 

Técnicos

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las
situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior 
y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en 
cada código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario 
en miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de 
que se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S20 – Servicios 
de 

Arrendamiento 
Operativo 

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder”

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en 
cada código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario 
en miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de 
que se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S21 – Servicio 
relacionados 

con el 
Comercio

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las
situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior 
y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en 
cada código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario 
en miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria 
de que se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Declaración jurada LS 2152

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S22 – Otros 
Servicios 

Empresariales

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no 
mayor a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las
situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior 
y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder”

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en 
cada código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario 
en miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria 
de que se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de 
corresponder

• Declaración jurada LS 2152

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S23 –
Servicios 

Audiovisuales 
y conexos

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no mayor 
a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en 
el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las situaciones 
previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en 
miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que 
se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de 
Relevamiento de Activos y Pasivos (Com. 
“A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152 (en caso de 
adherir al decreto 597/2023 , 28/2023 , 
sucesivos , complementarios y 
modificatorios)

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S24 – Otros 
Servicios 

Personales, 
Culturales y 
recreativos

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo no mayor 
a los 20 días hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en 
el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los cobros de 
exportaciones de servicios prestados por PERSONAS HUMANAS que 
ingresen en los plazos normativos previstos y encuadren en las situaciones 
previstas en el punto 2.2.2.1 del Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se verifique la 
existencia de un deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder”

- Ponemos en su conocimiento que la información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en 
miras a garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de que 
se trate en los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de 
Relevamiento de Activos y Pasivos (Com. 
“A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152 (en caso de 
adherir al decreto 597/2023 , 28/2023 , 
sucesivos , complementarios y 
modificatorios)

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S25 – Servicios del 
Gobierno • FormularioLS300.pdf

Ponemos en su conocimiento que la 
información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte 
necesario en miras a garantizar la 
genuinidad y razonabilidad de la operatoria 
de que se trate en los términos de la 
normativa cambiaria vigente

• Carta declaración jurada que realiza la operación en el ejercicio 
de sus funciones (embajadas, diplomáticos)

• Copia de la credencial diplomática (vigente)

• Copia certificado emitido por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores que acredite su condición

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S27 –Otros 
servicios de 

salud

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo 
no mayor a los 5 días hábiles a partir de la fecha de su 
percepción en el exterior o en el país, o de su acreditación en 
cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los 
cobros de exportaciones de servicios prestados por PERSONAS 
HUMANAS que ingresen en los plazos normativos previstos y 
encuadren en las situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del 
Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se 
verifique la existencia de un deudor “no residente” y un 
acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la información que 
detallamos en cada código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y habituales, quedando el 
Banco facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras a 
garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de 
que se trate en los términos de la normativa cambiaria 
vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S28 –
Enseñanzas 

Educativas 

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de cambios en un plazo 
no mayor a los 5 días hábiles a partir de la fecha de su 
percepción en el exterior o en el país, o de su acreditación en 
cuentas del exterior.

Quedarán exceptuados de la obligación de liquidación los 
cobros de exportaciones de servicios prestados por PERSONAS 
HUMANAS que ingresen en los plazos normativos previstos y 
encuadren en las situaciones previstas en el punto 2.2.2.1 del 
Texto Ordenado de exterior y Cambios.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes integrantes 

(incluyendo cualquier modificación, enmienda), donde se 
verifique la existencia de un deudor “no residente” y un 
acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva aceptación. 
- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la información que 
detallamos en cada código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y habituales, quedando el 
Banco facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte necesario en miras a 
garantizar la genuinidad y razonabilidad de la operatoria de 
que se trate en los términos de la normativa cambiaria 
vigente

• Copia de factura comercial

• Copia de contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de 
Activos y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

• Declaración jurada LS 2152

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbvafrances.com.ar/tablas/LS2152.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S30 – Servicios de 
fletes por operaciones 
de importaciones de 

bienes 

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de 
cambios en un plazo no mayor a los 5 días 
hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en 
cuentas del exterior.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y 

partes integrantes (incluyendo cualquier 
modificación, enmienda), donde se verifique 
la existencia de un deudor “no residente” y un 
acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la 
información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte 
necesario en miras a garantizar la genuinidad 
y razonabilidad de la operatoria de que se 
trate en los términos de la normativa 
cambiaria vigente

• Copia de factura comercial

• Copia del contrato de transporte en el caso de que se trate de un 
transportista o agente

• Copia del documento de transporte firmado por el contratista

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y Pasivos 
(Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Servicios

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca
Online

Sucursal
Tener en cuenta

S31 – Servicios de 
fletes por operaciones 

de exportaciones de 
bienes 

• FormularioLS300.pdf
Ingreso y liquidación en el mercado local de 
cambios en un plazo no mayor a los 5 días 
hábiles a partir de la fecha de su percepción en el 
exterior o en el país, o de su acreditación en 
cuentas del exterior.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y 

partes integrantes (incluyendo cualquier 
modificación, enmienda), donde se verifique 
la existencia de un deudor “no residente” y un 
acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder.

- Ponemos en su conocimiento que la 
información que detallamos en cada 
código/concepto constituye una guía 
orientativa de requisitos mínimos y 
habituales, quedando el Banco facultado a 
solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte 
necesario en miras a garantizar la genuinidad 
y razonabilidad de la operatoria de que se 
trate en los términos de la normativa 
cambiaria vigente

• Copia de factura comercial 

• Copia del contrato de transporte en el caso de que se trate de un 
transportista o agente

• Copia del documento de transporte firmado por el contratista

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y Pasivos 
(Com. “A” 6401), de corresponder 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


• I01 Intereses del Exterior 

• I03 Utilidades y Dividendos

• I04 Remuneración de Empleados

• I05 Alquiler de Inmuebles

• I06 Otras Rentas

• I07 Transferencias Personales

• I08 Otras Transferencias Corrientes

Ingreso primario y secundario

Toda documentación a presentar debe contener la leyenda “es copia fiel del original” debidamente firmada. 



Rubro Ingreso Primario y Secundario

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

I01 – Intereses del 
Exterior

• FormularioLS300.pdf
Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y partes 

integrantes (incluyendo cualquier modificación, 
enmienda), donde se verifique la existencia de un 
deudor “no residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la respectiva 
aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder”

- Ponemos en su conocimiento que la información que 
detallamos en cada código/concepto constituye una 
guía orientativa de requisitos mínimos y habituales, 
quedando el Banco facultado a solicitar mayor 
documentación o aclaraciones en caso de que ello 
resulte necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en los 
términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia del contrato donde surja el interés a percibir

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder 

I03 – Utilidades y 
Dividendos

• FormularioLS300.pdf

Ponemos en su conocimiento que la información 
que detallamos en cada código/concepto 

constituye una guía orientativa de requisitos 
mínimos y habituales, quedando el Banco 

facultado a solicitar mayor documentación o 
aclaraciones en caso de que ello resulte 

necesario en miras a garantizar la genuinidad y 
razonabilidad de la operatoria de que se trate en 
los términos de la normativa cambiaria vigente

• Copia del acta de asamblea con orden del día de temas a 
tratar, entre ellos balance y distribución de dividendos

• Copia del acta de directorio que autorice dicha distribución 
de dividendos y transferencia de fondos del exterior

• Copia del registro de accionistas donde conste la 
participación accionaria

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Ingreso Primario y Secundario

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca
Online

Sucursal
Tener en cuenta

I04 – Remuneración de 
Empleados

• FormularioLS300.pdf

• Copia del contrato de trabajo

• Copia del recibo de sueldo

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder 

I05 – Alquiler de 
Inmuebles

• FormularioLS300.pdf
Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y 

partes integrantes (incluyendo cualquier 
modificación, enmienda), donde se 
verifique la existencia de un deudor “no 
residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder”

• Copia del contrato

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder 

I06 – Otras Rentas
• FormularioLS300.pdf

• Copia de la documentación que avale la razonabilidad de la 
operación

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Ingreso Primario y Secundario

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

I07 – Transferencias 
Personales

• FormularioLS300.pdf Las transferencias personales corresponden 
a transferencias entre personas humanas,
residentes y no residentes,
independientemente de la relación entre 
ellas.

• Copia de la documentación que avale la razonabilidad de la 
operación

I08 – Otras 
Transferencias 

Corrientes

• FormularioLS300.pdf

• Copia de la documentación que avale la razonabilidad de la 
operación (de tratarse de una donación, adjuntar acta de 
donación debidamente legalizada en el exterior y acta de 
aceptación de la donación en el país certificada por escribano 
público) 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Capital
• C01 Adquisiciones/Disposiciones de Activos No Financieros No Producidos 

Toda documentación a presentar debe contener la leyenda “es copia fiel del original” debidamente firmada. 



Rubro Capital

Concepto Documentación a presentar Net
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

C01 –
Adquisiciones/Disposicione
s de Activos No Financieros 

No Producidos

• FormularioLS300.pdf Ingreso y liquidación en el mercado local de 
cambios en un plazo no mayor a los 5 días 
hábiles a partir de la fecha de su percepción 
en el exterior o en el país, o de su 
acreditación en cuentas del exterior.• Copia del contrato

• Copia de la documentación que avale la razonabilidad de 
la operación

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos 
y Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Financiera – Transacciones de activos externos 
y otros activos en moneda extranjera
• A01 Instrumentos de Deuda entre Empresas Afiliadas 

• A02 Inversiones en Inmuebles de Residentes

• A03 Otras Inversiones Directas de Residentes

• A05 Derivados Financieros

• A06 Préstamos Otorgados a No Residentes

• A07 Depósitos de Residentes en el Exterior

• A08 Otras Inversiones en el Exterior de Residentes

Toda documentación a presentar debe contener la leyenda “es copia fiel del original” debidamente firmada. 



Rubro Financiera 
(Transacciones de Activos Externos y Otros Activos en Moneda Extranjera)

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

A01 – Instrumentos de 
Deuda entre Empresas 

Afiliadas

• FormularioLS300.pdf

• Copia del contrato del préstamo

• Comprobante del desembolso del préstamo a favor del no 
residente

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

A02 – Inversiones en 
Inmuebles de 

Residentes

• FormularioLS300.pdf

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

A03 – Otras 
Inversiones Directas de 

Residentes

• FormularioLS300.pdf

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Financiera 
(Transacciones de Activos Externos y Otros Activos en Moneda Extranjera)

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

A05 – Derivados 
Financieros

• FormularioLS300.pdf

• Copia del contrato

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• -Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

A06 – Préstamos 
Otorgados a No 

Residentes

• FormularioLS300.pdf

• Copia del contrato del préstamo

• Comprobante del desembolso del préstamo a favor del no 
residente

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

A07 – Depósitos de 
Residentes en el 

Exterior

• FormularioLS300.pdf

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Documentación que permita verificar el cumplimiento del 
punto 1.B de la Com. A 7030 y modif., en caso de corresponder

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Financiera 
(Transacciones de Activos Externos y Otros Activos en Moneda Extranjera)

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

A08 – Otras 
Inversiones en el 

Exterior de Residentes

• FormularioLS300.pdf

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Documentación que permita verificar el cumplimiento del punto 
1.B de la Com. A 7030 y modif., en caso de corresponder

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Financiera – Transacciones de pasivos 
externos y otros pasivos en moneda extranjera
• P01 Instrumentos de Deuda entre Empresas Afiliadas
• P02 Inversiones en Inmuebles de No Residentes 
• P03 Otras Inversiones Directas de No Residentes
• P06 Préstamos Financieros de Organismos Internacionales y Agencias Oficiales de Crédito
• P08 Otros Préstamos Financieros
• P10 Depósitos Locales de No Residentes
• P11 Otras Inversiones de No Residentes

Toda documentación a presentar debe contener la leyenda “es copia fiel del original” debidamente firmada. 



Rubro Financiera
(Transacciones de Pasivos Externos y Otros Pasivos en Moneda Extranjera)

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

P01 – Instrumentos de 
Deuda entre Empresas 

Afiliadas 

• FormularioLS300.pdf Las deudas de carácter financiero con el 
exterior desembolsadas a partir de 1.9.19 
deberán ser ingresadas y liquidadas en el 
mercado de cambios como requisito para el 
posterior acceso al mismo a los efectos de 
atender sus servicios de capital e intereses.

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y 

partes integrantes (incluyendo cualquier 
modificación, enmienda), donde se verifique 
la existencia de un deudor “no residente” y 
un acreedor “residente”, y se evidencie el 
cronograma de pagos.

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder”

• Contrato del préstamo

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder 

P02 – Inversiones en 
Inmuebles de No 

Residentes

• FormularioLS300.pdf

• Copia de la escritura traslativa del dominio a favor del no 
residente

• Copia del poder otorgado por el no residente al apoderado 
con facultades para operar en cambio, con las certificaciones 
de práctica

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Financiera
(Transacciones de Pasivos Externos y Otros Pasivos en Moneda Extranjera)

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

P03 – Otras 
Inversiones Directas de 

No Residentes 

• FormularioLS300.pdf Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus 

anexos y partes integrantes (incluyendo 
cualquier modificación, enmienda), 
donde se verifique la existencia de un 
deudor “no residente” y un acreedor 
“residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder”

• Aporte de Capital 
1) Copia del acta de asamblea/reunión de socios en el caso de SRL 

en la que conste el aporte
2) Estatuto de la sociedad, de tratarse de una SRL adjuntar sus 

modificaciones 
3) Copia del acta de directorio en la que se aprueba el aporte de los 

accionistas 
4) Copia del registro de asistencia a asamblea 
5) Copia del registro de accionistas 

• Venta Participación Accionaria 
1) Contrato de compraventa 
2) Documentación que evidencie que se trata de una inversión 

directa

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Copia del poder otorgado por el no residente al apoderado, con 
facultades para operar en cambio, con las certificaciones de 
práctica

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Financiera
(Transacciones de Pasivos Externos y Otros Pasivos en Moneda Extranjera)

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

P06 – Préstamos 
Financieros de 

Organismos 
Internacionales y 

Agencias Oficiales de 
Crédito

• FormularioLS300.pdf
Los desembolsos que se hayan realizado a 
partir del 01/09/2019 (inclusive) están 
sujetos a la obligación de ingreso y liquidación 
por el mercado de cambios 

Las deudas de carácter financiero con el 
exterior desembolsadas a partir de 1.9.19 
deberán ser ingresadas y liquidadas en el 
mercado de cambios como requisito para el 
posterior acceso al mismo a los efectos de 
atender sus servicios de capital e intereses

Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y 

partes integrantes (incluyendo cualquier 
modificación, enmienda), donde se 
verifique la existencia de un deudor “no 
residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder”

• Contrato del préstamo

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación 

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder

P08 – Otros Préstamos 
Financieros

• FormularioLS300.pdf
Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos sus anexos y 

partes integrantes (incluyendo cualquier 
modificación, enmienda), donde se 
verifique la existencia de un deudor “no 
residente” y un acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe anexar la 
respectiva aceptación. 

- Traducido, en caso de corresponder”

• Contrato del préstamo

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y 
Pasivos (Com. “A” 6401), de corresponder 

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


Rubro Financiera
(Transacciones de Pasivos Externos y Otros Pasivos en Moneda Extranjera)

Concepto Documentación a presentar Net 
Cash

Banca 
Online

Sucursal
Tener en cuenta

P10 – Depósitos 
Locales de No 

Residentes 

• FormularioLS300.pdf

• Copia del poder otorgado por el no residente al apoderado, con facultades 
para operar en cambio, con las certificaciones de práctica 

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y Pasivos (Com. 
“A” 6401), de corresponder

P11 – Otras 
Inversiones de No 

Residentes

• FormularioLS300.pdf Detalles del contrato: 
- Completo y legible con todos 

sus anexos y partes 
integrantes (incluyendo 
cualquier modificación, 
enmienda), donde se 
verifique la existencia de un 
deudor “no residente” y un 
acreedor “residente”. 

- De existir ofertas, se debe 
anexar la respectiva 
aceptación. 

- Traducido, en caso de 
corresponder”

• Aporte de Capital 
1) Copia del acta de asamblea/reunión de socios en el caso de SRL en la que 

conste el aporte
2) Estatuto de la sociedad, de tratarse de una SRL adjuntar sus modificaciones 
3) Copia del acta de directorio en la que se aprueba el aporte de los accionistas 
4) Copia del registro de asistencia a asamblea 
5) Copia del registro de accionistas 

• Venta Participación Accionaria 
1) Contrato de compraventa 
2) Documentación que evidencie que se trata de una inversión directa

• Documentación que avale la razonabilidad de la operación

• Copia del poder otorgado por el no residente al apoderado, con facultades 
para operar en cambio, con las certificaciones de práctica

• Comprobante del certificado de Relevamiento de Activos y Pasivos (Com. 
“A” 6401), de corresponder

https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/ls300.pdf


53Productos Empresas

Formularios

Encontrá todos los formularios vigentes  de Comex

Ingresá acá

Actualidad Normativa

Conocé las últimas novedades relacionadas  con el Mercado de Cambios y Comercio Exterior

Conocé más

¿Cómo operar en Net Cash y Banca Online?

Te compartimos las guías para que puedas operar a través de los canales web.

Accedé acá

Enlaces de interés

https://www.bbva.com.ar/personas/productos/comex/formularios.html
https://www.bbva.com.ar/personas/productos/comex/formularios.html
https://www.bbva.com.ar/personas/productos/comex/actualidad-normativa.html
https://www.bbva.com.ar/personas/productos/comex/como-operar-en-net-cash-y-banca-onlline.html

